
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00235-00 

 
Clase de proceso: Divorcio  

 
Por reunir los requisitos legales la presente demanda, el Juzgado RESUELVE: 
 
ADMITIR la anterior demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO, que mediante apoderado judicial instaura ADRIANA 
MARCELA NUÑEZ OCHOA en contra de LUIS FERNANDO LOPEZ MORENO. 
 
Tramítese por el proceso verbal consagrado en los artículos 368 y siguientes del Código 
General del Proceso (Vigente a partir del 1º de enero de 2016 de conformidad con el 
Acuerdo No PSAA15 – 15392 de fecha 01 de octubre de 2015 expedido por el H. 
Consejo Superior de la Judicatura); de la demanda y sus anexos córrasele traslado al 
demandado, por el término legal de veinte (20) días, para que la conteste y solicite las 
pruebas que pretenda hacer valer, notificándole personalmente el contenido de este 
auto. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 6 del Decreto 806 de 2020 
proceda la parte demandante de conformidad.   
 
Se reconoce personería jurídica al Dr. LUIS GUILLERMO ARBOLEDA MARTINEZ, 
como apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE,  

  
        

    
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 30 FAMILIA BOGOTÁ 
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